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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8842 DISFORM ARQUITECTURA, S.L.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
DISFORM MATRIZ, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME) por
remisión  del  artículo  73  del  mismo texto  legal,  se  hace  público  que  la  Junta
Extraordinaria Universal de Socios de la sociedad DISFORM ARQUITECTURA,
S.L. (Sociedad Parcialmente Escindida), en reunión celebrada en fecha 25 de
noviembre de 2019,  ha acordado por  unanimidad aprobar  la  Escisión Parcial
financiera mediante la cual transmite una parte de su patrimonio social, consistente
en la cartera financiera integrada por la totalidad de las participaciones sociales
que  ostenta  en  las  Sociedades  Españolas  DISFORM  REAL  STATE,  S.L.,
INVERSIONES  CORPORATIVAS  EN  OCIO,  S.L.,  y  EXPLOTACIONES
AGRICOLAS DISFORM, S.L., y las participaciones sociales que ostenta en las
Sociedades Dominicanas DISFORM CARIBE, S.A., AXESS, S.R.L., y YAYAGUA
HOLDINGS, S.R.L., a la Sociedad de nueva creación DISFORM MATRIZ, S.L.
(Sociedad  Beneficiaria),  que  las  adquiere  por  sucesión  a  titulo  universal,
subrogándose en todos los derechos y obligaciones integrantes del patrimonio
aportado.

La descrita Escisión parcial, se lleva a cabo de acuerdo con el Proyecto de
Escisión  de  fecha  25  de  noviembre  de  2019,  formulado  por  el  Órgano  de
Administración  de  la  Sociedad  Parcialmente  Escindida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 43 y 44 LME, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los Socios y Acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo de Escisión parcial adoptado, y el Balance de Escisión, así
como el derecho de oposición que les corresponde, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del ultimo anuncio del acuerdo de Escisión parcial.

Madrid,  25  de  noviembre  de  2019.-  La  Secretaria  del  Consejo  de
Administración  de  Disform  Arquitectura,  S.L,  doña  Araceli  González  Martin
Fernandez.
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